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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Convalida RD-2026-280-E-UNC-DEC#FAMAF. Repudio femicidios, Ni Una Menos // 
EX-2026-00431564- -UNC-ME#FAMAF

 
VISTO

El expediente EX-2026-00431564- -UNC-ME#FAMAF, en el que se ha dictado la resolución
decanal ad referéndum de este cuerpo RD-2026-280-E-UNC-DEC#FAMAF; y

CONSIDERANDO

Que se tuvieron en cuenta los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puestos a consideración, fueron aprobados por unanimidad.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Convalidar en todos sus términos la resolución decanal RD-2026-280-E-UNC-
DEC#FAMAF, dictada ad referéndum de este cuerpo, que como Anexo forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO
DE DOS MIL VEINTISÉIS.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Repudio por femicidios y convocatoria marcha "Ni Una Menos" // 
EX-2026-00431564- -UNC-ME#FAMAF


 
VISTO


La nota presentada por consejeros/as estudiantiles de la agrupación La Bisagra - GURI solicitando
la adhesión institucional a la convocatoria a la Marcha a realizarse el próximo 3 de junio en el marco
de los 11 años del primer grito colectivo de Ni Una Menos, y que no se computen inasistencias ese
día durante el horario de la marcha;


El Comunicado de la Comisión Interclaustro de Géneros y Diversidades expresando profundo pesar
y repudio ante los recientes femicidios de las adolescentes Agostina Vega y Dulce María Candia,
ocurridas en Córdoba y Misiones, respectivamente, y convocando a la Marcha del 3 de junio; y


CONSIDERANDO


Que la Comisión de Asuntos Académicos comparte los términos del comunicado de la Comisión
Interclaustro de Géneros y Diversidades (CIGyD) de la FAMAF;


Que hay acuerdo en no computar las inasistencias durante el horario de la marcha.


Por ello,


EL DECANO


DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


"Ad Referéndum" del Consejo Directivo


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Aprobar la Declaración que como anexo se incorpora a la presente resolución,
elaborada a partir del comunicado de la Comisión Interclaustro de Géneros y Diversidades (CIGyD).


ARTÍCULO 2°: Disponer que no se computen inasistencias de docentes, nodocentes y estudiantes
el día 3 de junio del corriente año a partir de las 16 horas, a fin de poder participar de la marcha, a
excepción de las instancias de evaluación que no puedan reprogramarse.


ARTÍCULO 3°: Elévese al Consejo Directivo. Comuníquese, publíquese y archívese.














EL CONSEJO DIRECTIVO 



DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN 



D E C L A R A: 



Desde el Consejo Directivo de la FAMAF expresamos nuestro profundo pesar y 
repudio ante los femicidios de las adolescentes Agostina Vega y Dulce María 
Candia, ocurridos en Córdoba y Misiones. Nos conmueve especialmente que se 
trate de niñas/adolescentes cuyas vidas fueron arrebatadas por la violencia 
machista. 



Estos femicidios se produjeron en un contexto que sigue mostrando cifras 
alarmantes de violencia de género en Argentina. Según el Registro Nacional de 
Femicidios, elaborado por la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema, en 2025 se 
registró un femicidio cada 44 horas. 



A once años del primer grito colectivo de Ni Una Menos, el sistema heteropatriarcal 
continúa cobrándose vidas en nuestro país. Según datos del Observatorio “Ahora 
Que Sí Nos Ven”, entre el 3 de junio de 2015 y el 24 de mayo de 2026 se registraron 
al menos 3205 víctimas fatales de violencia de género en Argentina, de las cuales 
3144 corresponden a femicidios, 46 a transfemicidios y travesticidios, y 15 a casos 
de instigación al suicidio. Esto representa, en promedio, un femicidio cada 31 horas, 
una cifra que evidencia la persistencia de una problemática estructural que exige el 
compromiso sostenido de toda la sociedad y de las instituciones del Estado. 



Estos hechos nos interpelan como sociedad y nos recuerdan la urgencia de seguir 
trabajando colectivamente para erradicar todas las violencias por motivos de 
género. Los femicidios no son hechos aislados: son la expresión más extrema de un 
sistema de dominación patriarcal. Exigimos políticas efectivas para prevenirlas y 
erradicarlas. 



Desde la FAMAF reafirmamos nuestro compromiso con la construcción de espacios 
más justos, igualitarios y libres de violencias. 



Convocamos a participar de la Marcha por el 3J #NIUNAMENOS “Vivas nos 
queremos”, el miércoles 3 de junio a las 17 hs, en Colón y Cañada. 
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